
Instrumento de formulación de proyectos 2025
Programa de PDL y PP
Ficha resumen de proyecto 2025
Departamento Administrativo de Planeación

A. TIPOLOGÍA DEL PROYECTO

Tipo de 
proyecto

Ordinario

B. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO O DE CARÁCTER ORIENTADOR

Nombre del proyecto estratégico o de carácter orientador relacionado:

Descripción del proyecto estratégico o de carácter orientador relacionado:

C. IDENTIFICACIÓN PLAN DE DESARROLLO LOCAL

Número
Código idea de 

Proyecto 
Posición Programa de Ejecución

Línea Estratégica 
o Dimensión

Componente o 
Reto

Programa

1 2.6.2.2.3 58
Línea 6. Político 
Institucional

Tejido social y 
organizativo

Fortalecimiento 
del tejido social y 
la gestión local

2 2.6.2.2.1 6
Línea 6. Político 
Institucional

Tejido social y 
organizativo

Fortalecimiento 
del tejido social y 
la gestión local

Dependencia o 
entidad que 
formula

D. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Nombre del 
proyecto:

Asociación Plan de Desarrollo Distrital:

Pilar PDD

Componente 
PDD

Programa PDD

Problema y objetivo:

Problema 

No aplica

No aplica

Idea de Proyecto 

Fortalecer las JAL y la JAC para la gestión del desarrollo

Secretaría de Inclusión Social y Familia

FORTALECIMIENTO A LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA 
COMUNA 2 -SANTA CRUZ

Fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias

3-CREEMOS EN LA INSTITUCIONALIDAD, EN LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA

3.2-PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

3.2.2-ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNALES MOTORES DE LA 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA LOCAL

Disminución en la capacidad de gestión de la Junta Administradora Local en los procesos participativos de la comuna 2-Santa 
Cruz



Objetivo 

E. APUESTAS DE DESARROLLO

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible

Meta

Dimensiones del índice Multidimensional de Calidad de Vida:

Dimensión 
IMCV

F. BENEFICIARIOS Y ACCIONES

Número de la 
población 
objetivo de la 

1

Alcance del proyecto:

Descripción del 
proyecto

Cadena de valor:

ID Actividad 
recolección de 

insumos

Actividad Recolección 
de Insumos

Indicador producto catalógo 
DNP

Meta del 
indicador por 

comuna
Comuna o corregimiento Actividad MGA Unidad de medida

Cantidad 
esperada

Costo total

 Fortalecimiento de la 
Junta Administradora 

Local , por medio de sus 
plan de trabajo y 

actividades misionales de 
la Secretaria de 

Participación Ciudadana.

Instancias territoriales de 
coordinación institucional 

asistidas y apoyadas
1 2

1.1.1 Acompañar la formulación y 
ejecución del plan de trabajo de la 
JAL en cumplimiento a su objeto 

social y obligaciones legales.

Número 1 $ 66.000.000

1.1.2 Gestión y seguimiento Número 1 $ 17.600.000

1.1.3 Supervisión Número 1 $ 8.360.000

Manteniminetos de sedes
Número de oficinas para la 

atención y orientación 
ciudadana

1 2
2.1.1Realizar mantenimiento a la 

oficina de la JAL ubicada en el CDS  
Santa Cruz parte baja

Número 1 $ 50.000.000

2.1.2Interventoría del contrato de 
mantenimiento CDS

Número 1 $ 13.000.000

Costo total del 
proyecto

Aumentar la capacidad de gestión de la Junta Administradora Local en los proceso participativos de la comuna 2- Santa Cruz

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 
niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas

Dimensión 7. Gobernanza y participación 

Acompañar la formulación y ejecucion del plan de trabajo de la JAL bajo los lienamientos técnicos y juridicos establecidos por ley, bajo los cuatro componentes: 1. Apoyo 
para el funcionamiento logístico de la JAL, 2. Apoyo para la promoción de la participación ciudadana en asuntos públicos y gestión de desarrollo social, 3. Apoyo para el 
control y vigilancia de la inversión pública, 4. Apoyo para la incidencia en las decisiones  de la administración pública, todo esto con el fin de dar cumplimiento de las 
atribuciones y funciones que la constitución Nacional, las leyes, las Normas le asignen mediante la aplicación del regalmento interno.

$ 154.960.000


